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MARCO JURÍDICO

• DIRECTIVA 92/57/CEE

• REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE



3

Dirección General de Empleo

GUÍA DEL INSHT

PROCESO ACTUALIZACIÓN

NOVEDADES INTRODUCIDAS

ESQUEMA PRESENTACIÓN
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ARTÍCULO 8 de LPRL
Actividad de información y divulgación en materia preventiva.

ARTÍCULO 5.3 RSP
Instrumento que proporciona criterios técnicos para interpretar y
facilitar la aplicación del RD 1627/1997.

DISPOSICIÓN FINAL 1ª REAL DECRETO 1627/1997
Mandataba al INSHT elaborar y mantener actualizada una guía sobre
evaluación y prevención de riesgos en obras construcción.

GUÍA INSHT
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Esta es una guía sobre el RD 1627/1997.
No es un guia sobre la LSC.
Objetivo: facilitar aplicación y proporcionar criterios e
información técnica.
La guía no es jurídica. La interpretación jurídica solo Tribunales.
La guía no es vinculante.
La guía no resuelve casos particulares.
Solo ofrece pautas técnicas que ayudan a la aplicación del RD
1627/1997.

GUÍA INSHT: PRECISIONES
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Proceso de MODIFICACIÓN: GRUPO DE TRABAJO.

CUESTIONES GENÉRICAS.

CUESTIONES CONTROVERTIDAS SIN ACUERDO DENTRO DEL GRUPO:
de haberse incorporado a la guía no habrían facilitado la aplicación del
RD 1627/1997, más bien al contrario.

CONSULTA CON CC.AA Y AGENTES SOCIALES: observaciones.

NO OBSERVACIONES AL CONCEPTO DE OBRA.

NOTAS ACTUALIZACIÓN
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PROFUNDIZACIÓN EN CONCEPTO OBRA

CAMBIO ESQUEMA TIPOS DE OBRAS EN FUNCIÓN DE EXISTENCIA O
NO DE PROYECTO: ELIMINACIÓN ANEXO A

AMPLIACIÓN ANEXO I

TRABAJOS RIESGOS ESPECIALES

NOVEDADES
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NOVEDADES: CONCEPTO OBRA

DEFINICIÓN DE OBRA NO CAMBIADEFINICIÓN DE OBRA NO CAMBIA

PROFUNDIZACIÓNPROFUNDIZACIÓN

La definición contenida en el artículo 2.1a) del Real Decreto 1627/1997, de 24 de
octubre (cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de
construcción o de ingeniería civil cuya relación no exhaustiva figura en el anexo I)
determina los supuestos que el legislador considera que son obras de construcción.

Ampliación de los elementos para determinar el concepto ( si se está ante una obra de
construcción o no).

La Guía matiza más la explicación del concepto en el art 2.1 a) y profundiza en la
definición de obra de construcción.

Referencia a la LOE (edificación) y ejemplos de obras de Ingeniería Civil (a falta de
definición legal).

NO SE AMPLÍA EL CONCEPTO DE OBRANO SE AMPLÍA EL CONCEPTO DE OBRA

ELEMENTOS DE CLARIFICACIÓN Y AYUDAELEMENTOS DE CLARIFICACIÓN Y AYUDA
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ANTES: CLASIFICACIÓN OBRAS SIN PROYECTO: 3 tipos.

AHORA : 2 (proyecto no exigible y emergencia). Se integran las obras
corta duración en la clasificación de no exigible proyecto.

SE ELIMINA ANEXO A: consideraciones relativas a las obligaciones
según los tipos de obra. Las obligaciones derivadas del RD 1627 son las
mismas (no distingue) para las obras c/s proyecto, puesto que no
establece una diferenciación para obras con proyecto y sin proyecto.

No obstante, hay un subgrupo de obras sin proyecto en el seno del grupo
de trabajo de construcción de la CNSST. Instrucciones o directrices
técnicas para cumplir la norma, no para exceptuar su aplicación.

NOVEDADES: ESQUEMA TIPO OBRA
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AMPLIACIÓN COMENTARIO INICIAL ANEXO I
Actividades no consideración automática como obra de construcción. Pero toda
actividad de la lista que se desarrolle dentro de una obra de construcción sí será
considerada obra a los efectos del RD 1627/1997 (y a las obligaciones que lleva
aparejadas).

AMPLIACIÓN EJEMPLOS
(construcción, montaje y desmontaje, acondicionamientos o instalaciones,
rehabilitación reparación, derribo, mantenimiento):con la finalidad de ayudar y
aclarar.

CONCLUSIÓN
Los trabajos que por sí mismos constituyan una obra de construcción conforme al
artículo 2.1 a) del RD 1627/1997, formen parte de ella o sean necesarios para su
ejecución, se considerarán incluidos en el ámbito de aplicación del RD 1627/1997.

NOVEDADES: ANEXO I
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AJUSTE COMENTARIO ART. 2.1.b)

REFERENCIA A D.A. 14 LPRL ( RECURSO PREVENTIVO)

ANEXO II: RELACIÓN NORMATIVA Y DE COLECTIVOS ESPECÍFICOS

NOVEDADES: TRABAJOS RIESGOS ESPECIALES
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MUCHAS GRACIAS
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